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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02298/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------------. En su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc10814022]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00205/SE/IP/2019; mediante la cual solicitó:

“Monto ejercido por concepto de la remodelación de la oficina del Lic. Alejandro Fernández Campillo, esto quiere decir el monto de los accesorios como muebles, cristales, recepción muebles. En los periódicos se aprecia la alta corrupción con la cual se ha manejado durante su labor de servidor público. Por ello requiero conocer su declaración patrimonial y sobre todo su sueldo, prestaciones que tiene. Así mismo se hará la denuncia por actos de corrupción y por desvío de recursos. https://www.sinembargo.mx/18-07-2017/3264887 Requiero conocer la relación de oficios del mes de febrero, firmados por el Titular de la Secretaria de Educación.” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en fecha tres (03) de abril del año en curso a través del escrito siguiente:
[image: ]
3. Asimismo, adjunto dos archivos electrónicos a saber:


· RESPUESTA SERVIDOR P 205 TOM0001.pdf, cuyo contenido corresponde al oficio siguiente:
[image: ]
· acuerdo de respuesta 2050001.pdf: el cual contiene el oficio siguiente:
[image: ]
[image: ]

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]En fecha cuatro (04) de abril del año en curso, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta antes transcrita, señalando como:

A) Acto impugnado: “la solicitud fue precisa, requiriendo: Monto ejercido por concepto de la remodelación de la oficina del Lic. Alejandro Fernández Campillo, esto quiere decir el monto de los accesorios como muebles, cristales, recepción muebles. En los periódicos se aprecia la alta corrupción con la cual se ha manejado durante su labor de servidor público. Por ello requiero conocer su declaración patrimonial y sobre todo su sueldo, prestaciones que tiene. Así mismo se hará la denuncia por actos de corrupción y por desvío de recursos. https://www.sinembargo.mx/18-07-2017/3264887 Requiero conocer la relación de oficios del mes de febrero, firmados por el Titular de la Secretaria de Educación.” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “1.- su respuesta es incongruente, ya que los trabajadores de esta oficina de educación, vimos cuando remodelaron toda la oficina, siendo incongruente que no se aya gastado nada, por eso pido una búsqueda o se informe la procedencia de los dineros. 2. no me dan la relación de oficios del mes de febrero firmados por el titular de educación.” (Sic) 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diez (10) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO, en fecha doce (12) de abril de 2019 presento su informe justificado, mismo que no fue puesto a la vista del particular, no obstante le será remitido al momento de la notificación de la presente resolución, así como sus anexos.


7. Por su parte el particular fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera

8. El Comisionado Ponente, en fecha diez (10) de junio del año en curso  decretó el cierre de instrucción, consecutivamente el día once (11) del mismo mes y año, se emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.


[bookmark: _Toc10814023]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc10814024]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc5902896][bookmark: _Toc10814025]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día tres (03) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (04) de abril al dos (02) de mayo de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día cuatro (04) de abril de 2019; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc528265090][bookmark: _Toc535353796][bookmark: _Toc2773397][bookmark: _Toc10814026]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.
I. [bookmark: _Toc535353797][bookmark: _Toc2773398][bookmark: _Toc10814027]Del derecho de petición

12. Previo al ingreso del estudio de la Litis, se considera necesario primeramente traer a contexto las expresiones desarrolladas en la solicitud de información donde el particular formulo las siguientes expresiones: "Así mismo se hará la denuncia por actos de corrupción y por desvío de recursos. https://www.sinembargo.mx/18-07-2017/3264887"; "vimos cuando remodelaron toda la oficina"; expresiones que se aprecia corresponden a manifestaciones subjetivas que no se satisfacen con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, situación que podría suponer que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

13. Al respecto, debe señalarse, que el planteamiento construido por el particular eventualmente porque se tratan de declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a aseverar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

14. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

15. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública, dado que los particulares eventualmente no son expertos en la materia.

16. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“. [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


17. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” . [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

18. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


19. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4]. [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


20. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

21. No obstante, aún y cuando los Sujetos Obligados, no se encuentran compelidos a contestar preguntas o a procesar la información con la finalidad de entregarla conforme a los intereses de los particulares, no es impedimento para dar observancia a la solicitud de información de mérito, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 7/14 emitido por el entonces IFAI, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que es del tenor literal siguiente:
Solicitudes de acceso. Deben admitirse aun cuando se fundamenten en el artículo 8º constitucional. Independientemente de que los particulares formulen requerimientos invocando el derecho de petición o el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las dependencias y entidades están obligadas a dar trámite a las solicitudes de los particulares, si del contenido de las mismas se advierte que la pretensión consiste en ejercer el derecho de acceso a información gubernamental y lo requerido tiene una expresión documental.

Resoluciones
• RPD-RCDA 0699/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Economía.
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
• RDA   0158/13   y   acumulado.   Interpuesto   en   contra   del   Servicio   de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA  1985/12.  Interpuesto  en  contra  del  Servicio  de  Administración  y
Enajenación de Bienes. Comisionado Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• 2783/11. Interpuesto en contra de la Comisión Nacional del Agua. Comisionada
Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• 2319/11.   Interpuesto   en   contra   de   Pemex   Exploración   y   Producción.
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.

Criterio 7/14


[bookmark: _Toc1651058][bookmark: _Toc9502274][bookmark: _Toc10137078][bookmark: _Toc10814028]CUARTO. Planteamiento de la Litis

22. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se dolió a groso modo señalando lo siguiente: "su respuesta es incongruente"; "no me dan la relación de oficios"

23. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información incompleta. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc5902897][bookmark: _Toc10814029][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

25. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

26. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

28. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

a) Monto ejercido por concepto de remodelación de la oficina del  Secretario de Educación; 
b) Declaración patrimonial del Secretario de Educación;
c) Sueldo y prestaciones del Secretario de Educación; y
d) Relación de oficios del mes de febrero, firmados por el Secretario de Educación.

29. Desagregado lo anterior resulta primeramente dable traer a contexto lo relativo a la Declaración patrimonial del Secretario de Educación, en virtud de las siguientes consideraciones.

30. Las declaraciones patrimoniales, junto con la de interés y fiscal, debe señalarse que las mismas, son presentadas precisamente en la Contraloría del Gobierno del Estado de México. En ese contexto, los artículos 34 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
…” 

“Artículo 46. …
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
…”
(Énfasis añadido)

31. En ese tenor, la ya referida Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local establecen lo siguiente:

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

32. De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

33. En este orden de ideas, derivado que el Comité de Participación Ciudadana y al Comité Coordinador corresponde definir y aprobar, respectivamente, los formatos sobre la publicidad de las declaraciones patrimonial y de intereses aplicables a todos los poderes y a los organismos autónomos; no solo del orden federal, sino también al estatal y municipal, esta Ponencia, observó que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, ya tiene disponible un apartado en su página web oficial (https://cpc.org.mx/2018/11/16/formato-de-declaraciones-de-situacion-patrimonial-y-de-intereses/), en el que ya se observan los nuevos formatos de versión pública para la presentación de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, como se aprecia:

[image: ]


34. Dichos formatos fueron aprobados mediante el Acuerdo allí contenido, mismos que serán utilizados por los Servidores Públicos de manera obligatoria para presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea técnicamente posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, lo que no podrá exceder del 30 de abril del año 2019.

35. En ese contexto, el Transitorio Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Transitorio Noveno de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y Transitorio Tercero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción indican respectivamente lo siguiente:

Tercero. …
…
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
…”

“NOVENO. …
...
Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos estatales y municipales, presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se utilicen en la Entidad.”
“Tercero. …
...
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
...
Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal.” (Énfasis añadido)

36. No obstante lo anterior, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción aprobó por unanimidad en su primera sesión extraordinaria 2019 adecuar el formato de la declaración patrimonial y de conflicto de intereses, estableciendo un plazo hasta el 31 de diciembre de 2019 para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

37. El acuerdo determina que los formatos aprobados serán obligatorios para los servidores públicos al momento de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses, una vez que se encuentren debidamente integrados y correctamente segmentados.
38. No obstante lo anterior, del archivo denominado DECLARACIÓN PATRIMONIAL.pdf, adjunto al informe justificado, se advierte la declaración patrimonial del servidor público de referencia, ello acompañado de otro anexo denominado ANEXO 1.pdf del que se advierte una captura de pantalla del portal de la Secretaría de la Contraloría que corresponde al hipervínculo https://portal.secogem.gob.mx/declaraciones-publicas, como se aprecia:
[image: ]
39. De lo anterior se advierte que diversos servidores públicos de manera voluntaria decidieron hace pública su declaración de intereses, patrimonial y fiscal, lo que consecuentemente se concluye como un consentimiento expreso, de modo tal que lo dable es tener por colmado el punto de la solicitud.
40. Consecutivamente deviene la solicitud tocante al monto ejercido por concepto de remodelación de la oficina del  Secretario de Educación; al respecto el SUJETO OBLIGADO a través del Director General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación, contestó manifestando que luego de una búsqueda minuciosa en los archivos de la Dirección General, no se encontró información sobre los rubros como muebles, cristales, recepción, muebles solicitados.

41. Al respecto este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

42. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
43. Así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

44. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

45. Por otro lado el particular adjunto la dirección electrónica de un sitio de Internet de noticias, misma que pudiera suponer corresponde a una nota periodística que diera un indicio de la existencia de la información, de modo tal que este Órgano Garante pudiera tomar en cuenta; no obstante de la lectura a la nota informativa, se desprende que no guarda ninguna relación con la solicitud de información; vale la pena señalar a este punto que esta Ponencia Resolutora se avoco también a la búsqueda de algún indicio que pudiera dar cuenta del hecho, sin encontrar registro alguno.

46. Así las cosas, si bien el SUJETO OBLIGADO hizo un pronunciamiento puntual al respecto, y que este Órgano Garante no está facultado para dudar de su veracidad; también lo es que para tal efecto refirió: señalo que: "sobre los rubros de accesorios como muebles, cristales, recepción muebles" no se encontró información, ello en virtud que así lo solicito el particular; sin embargo eventualmente puede obrar información tocante al punto en otro concepto o rubro, referente a la remodelación de la oficina en cita, ya que si bien el particular hizo énfasis en ciertos rubros, también lo es que eventualmente los particulares no son expertos en la materia.

47. Luego entonces, ello no es un impedimento para que los entes públicos puedan poner a disposición la documentación que colme lo requerido, ello en virtud de que el particular emitió una clara expresión documental de lo que pretende. Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 028-10, emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora INAI, que establece: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
48. En ese contexto lo dable es ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información de ser el caso en versión pública para el supuesto que eventualmente en el soporte documental llegara a obrar algún dato personal susceptible de ser protegido en los términos del considerando especifico siguiente.

49. Si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable, prevalece el mismo contexto, el SUJETO OBLIGADO, deberá dar observancia lo dispuesto por el artículo 19 de la ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

50. Consecutivamente, deviene la solicitud tocante al  Sueldo y prestaciones del Secretario de Educación, al respecto el SUJETO OBLIGADO entregó un hipervínculo, de cuyo contenido se aprecia lo siguiente:
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51. Del mismo se aprecia que corresponde al servidor público señalado en la solicitud de información; asimismo se observa su remuneración mensual bruta y neta, al tiempo que del diferente catálogo de prestaciones no se observan con registros. En ese contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161 de manera puntual establece:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Énfasis añadido)

52. En esa virtud, si de dicho dispositivo legal es que se puede obtener lo peticionado, entonces se deberá tener por colmado; asimismo indicar que  los sujeto obligados no se encuentran compelidos para efectuar cálculos, investigaciones, resúmenes o generar la información a efecto de entregarla conforme a los intereses de los solicitantes, toda vez que hay información que no puede generarse al grado de detalle requerido; tal y como lo refiere el artículo 12 párrafo segundo de la ley de la materia aplicable, en concordancia con el criterio número 09/10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que a la letra señalan:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

53. Por último, deviene la solicitud tocante a la relación de oficios del mes de febrero, firmados por el Secretario de Educación. Al respecto, fue hasta el informe justificado cuando el SUJETO OBLIGADO se pronunció al respecto, a través del siguiente oficio:
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54. Lo anterior, obedece a un documento Ad hoc, y si bien es cierto anteriormente se señaló que los sujetos obligados no están compelidos a generar documentos Ad hoc, también lo es que no existe ordenamiento jurídico que lo impida. Por otro lado se tiene por colmado el punto de la solicitud dado que el particular refirió que deseaba conocer la relación de oficios del mes de febrero, y no así el acceso de los oficios mismos; luego entonces se tiene por satisfecho el punto de la solicitud.
[bookmark: _Toc453170995][bookmark: _Toc508613993][bookmark: _Toc524602727][bookmark: _Toc528265092][bookmark: _Toc531114099][bookmark: _Toc534909356][bookmark: _Toc10814030]SEXTO. De la versión pública.
55. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental ordenado, si del mismo eventualmente se desprendiera algún dato personal, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.
56. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

57. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

58. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.
59. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.
60. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:5], 135[footnoteRef:6] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [5:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [6:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 

61. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
62. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
63. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
64. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
65. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc5902898][bookmark: _Toc10814031]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02298/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a) Monto ejercido por concepto de remodelación de oficina del actual Secretario de Educación.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------------.
[bookmark: _Toc460947013]En caso, que la información señalada en el inciso a) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se generó, posee o administra.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------.  la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------------. que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICA DEL PLENO; ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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Oficio No. 20531A000/0771/UT/2019
Expediente: 00205/SE/IP/2019

Toluca, México, a 3 de abril de 2019

C. ESTIMADO (A) SOLICITANTE
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3 fraccién XLIV, 4 segundo parrafo, 12 segundo
parrafo, 50, 51, 53 fracciones Il y VI, 150, 160 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar &
Usted lo siguiente:

En atencién ala solicitud de informacion registrada con el folio numero 00205/SE/IP/2019
que realizé el dia veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, a través del cual se

requiere:

“Monto sjercido por concepto de Ia remodelacion de Ia oficina del Lic. Alejandro Ferndndez
Campillo, esto quiere decir el monto de los accesorios como muebles, cristales, recepcion
muebles. En los periédicos se aprecia fa alta cormupcion con Ia cual se ha manejado durante
su labor de servidor plblico. Por ello requiero conocer su declaracion patrimonial y sobre
todo su sueldo, prestaciones que tiene. Asi mismo se hard la denuncia por actos de
comupcién y por desvio de recursos. https://www.sinembargo.mx/18-07-2017/3264887
Requiero conocer la relacion de oficios del mes de febrero, firmados por el Titular de la
Secretaria de Educacion.” (sic)

Al respecto le informo que se tumo a los Servidores Publicos Habilitados los cuales
atendieron el requerimiento dando las respuestas, las cuales se adjuntan a este archivo.

Asi mismo con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios; para efectos relativo a la
declaracién patrimonial del servidor publico objeto de su solcitud se le sugiere presentar
su_solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretarfa de la_ Contraloria
(SECOGEM) ubicada en Calle Robert Bosch esquina Primero de Mayo, nimero 1731,
Ter piso, Colonia Zona Industrial, Codigo Postal 50071, Toluca, Estado de México,
Teléfono: (01 722) 2 75 67 00 extension 6648, Coreo electronic
secogem@itaipem.org.mx, con un horario de atencion: de 9 a 18 horas e lunes a viemes;
o bien a través del SAIMEX, lo anterior en virtud de que la Contraloria Intema de la
Secretaria de Educacion depende directamente de la Secretarfa de la Contraloria, la cual
es un Sujeto Obligado diferente a la Secretaria de Educacion.

Para mayor referencia, el articulo 138 BIS de la Ley Orgénica de la Administracion Pablica
del Estado de México senala:




image4.png
Articulo 38 Bis.- La Secretaria de la Contraloria es la dependencia encargada de la
vigilancia, fiscalizacion y control de fos ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la
Administracion Publica Estatal y su sector auxiliar, asi como lo relativo a la Manifestacion
Patrimonial, Ia Declaracion de Intereses y responsabilidad de los servidores publicos.
Consultar sancionados en la siguiente liga:

En atencion al principio de maxima publicidad, s le comunica que las percepciones del
titular de la dependencia se podran consultar en el portal del IPOMEX. En la FRACCION
VIll, remuneraciones, dar click en el drea de secretaria de educacién en la siguiente liga.
hitps://www. ipomex.ora.mx/ipod/\gy/indice/EDUCACION/art 92 viil/1/0/676.web

Cabe sefialar que en términos de los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, hago de su
conocimiento que podré interponer recurso de revision por sf mismo o a través de su
representante legal, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios o ante la Unidad de
Transparencia de esta Secretaria, de manera directa o via electronica a través del Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 dias habiles,
contados a partir del dia hbil siguiente a la fecha de notificacion del presente.

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo.

Lic. ALsJArfﬁﬁi/ GONZALEZ CAMACHO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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COMITE DE
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Organos enlos que participael CPC  Planes de Trabajo del CPC  Buenas practicas en los Estados

Formato de declaraciones: de situacién patrimonial y de intereses. Buscar

Publicada en 16 noviembre, 2018

Elsiguiente es el ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federacion hoy 16 de noviembre de 2018, por el que el
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcion emite el formato de declaraciones: de situacion patrimonial y de
intereses;y expide las normas e instructivo para su llenado y presentacion; aprobado en Tercera Sesion Ordinaria del Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcion, realizada en el Auditorio “Alonso Lujambic® del edificio sede del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI); el 13 de
septiembre de 2018. situacion patrimonial y de

intereses.

ENTRADAS RECIENTES

Formato de declaraciones: de

Este sera el formato obligatorio para todos los servidores publicos de los tres Grdenes de gobierno, una vez que se

encuentre operable el sistema de evolucién patrimonial y declaracion de intereses de la Plataforma Digital Nacional del Discurso de Mariclaire Acosta

Sistema Nacional Anticorrupcion. Foro Regional #Querétaro 12 de
noviembre de 2018
« Version en PDF: Formato de declaraciones de situacion patrimonial y de intereses.
« Liga hacia la publicacién del Diaro Oficial de la Federaci6n: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php? 4 Discurso de Mariclaire Acosta
codigo=55441526&fecha=16/11/2018 enlaLXI Reunién Nacional de la

Comision Permanente de
Contralores Estados-Federacion.
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0472019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/0672019
Tipo de integrante del Sujeto obligado : Sevidor Publico
Clave o nivel del puesto : D010231A

Denominacién del puesto : Secretario de Educacion
Denominacién del cargo : Secretario de Educacion

Area de adscripcion : Secretaria de Educacion

Nombre : Alejandro

Primer apellido : Femandez

Segundo apellido : Campillo

Sexo : Masculino

Remuneracion mensual bruta : 138,419.70

Tipo de moneda de la remuneracién bruta : Peso
Remuneracion mensual neta : 94,437.05

Tipo de moneda de la remuneracién neta : Peso

Percepciones adicionales en dinero :

Ver detalles.
Percepciones adicionales en especie :
Ver detalles.
Sistemas de compensaci
Ver detalles.
Gratificaciones :

Ver detalles.

Primas :
Ver detalles.

Comisiones :

Ver detalles.

Dietas :
Ver detalles.

Bonos :
Ver detalles.

Estimulos :
Ver detalles.
Apoyos econémicos :
Ver detalles.
Prestaciones econémicas :
Ver detalles.
Prestaciones en especie :

Ver detalles.

Area responsable de la informacion : Departamento de Administracion y Desarrollo de Personal

Fecha de validacién : 2019-05-07 15:12:34.0
Fecha de actualizacién : 2019-05-03 14:05:26.0
Nota : NIA
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| Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilianc Zapata Salazar. EI Caudilio del Sur”

Toluca e Lerdo, Meéxico,
a 5 de abil de 2019
Oficio No. 210000015-002228/2019

LICENGIADA
ALEJANDRA GONZALEZ CAMACHO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA
PRESENTE

Por instrucciones del licenciado Algjandro Ferandez Campillo, Secretario
de Educacion, y en atencidn a su oficio nimero 20531A000/00437/UT/2019, me
permito nformar a usted que en el mes de febrero, el Titular de esta Dependencia
o la cantidad de 11 oficios.

i otro partcular, e envio un cordial saludo,

ATENTAMENTE

Nk Spions N

LIC. NAHIMA SPINOSO NUNO
'SECRETARIA PARTICULAR

fis e

‘SECRETARIA E EbUCACIO
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e informa que se designa 1 Dr.
IstaelJerénimo Lopez,
[subsecretario de Educacion Media
ISuperior ya a ic Gabriela
[inajero Zenil, Subdirectora de
Profesiones, quienes asitiran
indistintamente a as sesiones de |
liunta Directiva de ese Organismo.

lcC. Integrantes de la Junta
15feb| 21 [oirectiva del Colegio de.
Bachileres del Estado de México

e informa que se designa a1 O.
srael Jerérimo Lopez,

ICC. Integrantes de la Junta Subsecretario de Educacion Media
Directiva del Colegio Nacional de [superior y  la Lic. Gabriela

15968 22 egucacon profesionalTécnca del [Tnaero Zeil, Subdiectora de
estac ce Meéxico Profsiones, quienes ssistirin
ncistintamente a s ssiones de a
Junta Diectiva de ese Organismo.
e informa que se designa a r.
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cc. ntegrantes de a Junta ISubsecretario de Educacién Media
Directva del Colegio de Estucios _[Superio y af Lc. Gabriela
151 B ienifcosy Tecnolggicos el [Tinajro zen,Subdiectora de
estado de Mésico Profesiones, quienes assirin

indistintamente a as sesiones de la
llunta Directiva de ese Organismo.

[Con base a s reglas de operacién
el programa de desarrallo social
"salario Rosa por el Desarrollo
Itegal de  Familia” s hace de
Jsu conocimiento que se ha
[designado como su epresentante
Jante el Comité del citado
Jrogram.

Lic.Elzabeth Ozuna Rivero,
15feb| 24 [Directora Genearldel Consejo.
lpara Ia Convivencia Escolar
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[Con base en o dispuesto en el
numeral 8.3 de lasreglas de
loperacion del programa de:
Lc. Rosa Maria Pichardo Romero, [desarrollo socal"Salaio Rosa por
[Titular de la Unidad de Igualdad de el Desarralo Integralde a Familis®,
(Géneroy Erradicacien de la sele designa como suplente ante el
\Violencia |Comité para que asista a las
Jsesiones ordinariasy
lextraordinarias a as que se
lconvoque.

15fen| 25

Con base en o dispuesto en el
numeral 8.3 de las reglas de
loperacion del programa de:
Lic.Elzabeth Ozuna Rivero, [desarrollo social "Salario Rosa por
i5feb| 26 [Directora Genearl del Consefo  |la Vulnerabilidad" se le designa
para la Convivencia Escolar lcomo suplente ante ¢l Comité para

que assta  as sesiones ordinarias
v extraordinarias a s que se
lconvogue.

Con base en o dispuesto en el
numeral 8.3 de las reglas de.
loperacion del programa de:
[desarrollo social “Salario Rosa por
la Vuinerabilidad se le designa
[como suplente ante ¢l Comité para
laue asista  las sesiones ordinarias
¥ extraordinarias a as que se
[convoque.

L. Rosa Maria Pichardo Romero,
Titlar de a Unidad de lgualdad de
[Géneroy Erradicacion de la
|viotencia

15fen| 27

Informa que se designa ala Lic.
[Elizabeth Ozuna River, y aa Lc
Lic.Eric Sevila Montes de Oca.  [Rosa Mearia Pichardo Romero,
[secretario de Desarrollo Social [como vocal propietarioy suplente:
ante el Comité de Admisiény
|seguimiento del citado programa

56| 28
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|Con base a s reglas de operacion
|del programa Saario Rosa por la

|ic. Elzabeth Ozuna Rivero,  [Cultura Comunitarie, se e designa
19feb| 29 [Directora Genearldel Consejo |camo suplente ante el Comité para
para la Convivencia Escolar lque asista a s sesiones ordinarias
| extraordinarias a as que se
convoque.

[Mtro. Radrigo Jaraue Lia
[Secretario de Finanzas
integrante del Conseio de
Premiacion de la Presea Estado de

orcinara del Conseio de
México 2018; Lic. Karla eticia

remiacion de la Presea Estado de
Fesco Garcio, Diputada dela | S

26| 30 ) IMéxico,aue se llevard a cabo el 27
o et e o [0 fbrero s 1430 horasen a

lEstado de Mésico; C. Rosa Maria
3 sala de juntas de l Secretaria

ineda Campos, Diputads; Mira

pineds Compos Diputada; MU3. | Goerat de Gobieno,

Fabiola Catalina Aparicio Perales,
Representante del Tribunal
[superior de Justcia y Muro. Marco
|Antonio Morales Gomez,
Representante del Tribunal

Se e convoca a a segunda sesion

en cumplimiento 2 os lineamientos|
laue dan origen alos gabinetes
regionaes, se e informa que se
designa al Miro. Juan Demetrio
Isanchez Granados, Director
|General gel Tecnolsgico de
Estudios Superiores del Oriente del
Estado de México, como
representante de Ia Secretaria de.
[Educacion ante el Gabinete
[Regionl i Otumba

Lic. Aurora Gonezdlez Ledezma,
26feb| 31 [Secretariade Turismoy Presidenta
ldel Gabinete Regional XI Otumba
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Toluca de Lerdo, México, a 12 de marzo de 2019
Ofi 20532A000/1779/2019
AASUNTO: Respuesta a solicitud de Transparencia

LICENCIADA EN DERECHO

ALEJANDRA GONZALEZ CAMACHO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a su oficio No. 20531A000/00437/UT/2019, del 06 de marzo del presente afio,
mediante el cual remite solicitud de expediente nimero 00205/SE/IP/2019, ingresada por
medio del Sistema de Acceso a la Informacién Piblica Mexiquense (SAIMEX), en la cual se
requiere lo siguiente:

“Monto ejercido por concepto de la remodelacion de la oficina del Lic. Alejandro Fernéndez
Campillo, esto quiere decir el monto de los accesorios como muebles, cristales, recepcion
mueble. En los periédicos se aprecia la alta corrupcion con la cual se ha manejado su labor
como servidor publico. Por ello requiero conocer su declaracién patrimonial y sobre todo su
sueldo, prestaciones que tiene. Asimismo se hara la denuncia por actos de corrupcién y por
desvio de recursos, Nttps:/wwi.sinembargo.mx/18-07-2017/3264887. Requiero conocer la
relacién de oficios del mes de febrero, firmados por el Titular de la Secretaria de Educacién”
(sic)

De conformidad con los articulos 59 fracciones |, Ily il de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se informa a Usted que una vez
realizada una blsqueda minuciosa en los archivos de ésta Direccion General, no se encontrd
informacion sobre los rubros de accesorios como muebles, cristales, recepcién muebles
solicitados; en tanto que la declaracién patrimonial, sueldo y prestaciones del Lic. Alejandro
Fernandez Campillo, es parte de la informacion pablica que puede ser consultada en la
pégina electrénica WWW.Ipomex.org.mx.

En cuanto hace a la relacién de oficios del mes de febrero, firmados por el Titular de la
Secretaria de Educacion, se hace de su conocimiento que la Direccion General a mi cargo,
no cuenta con esta informacién, por no ser parte del ambito de las atribuciones conferidas
en el Manual General de Organizacién de la Secretaria de Educacion y/o en el Reglamento
Interno.




